
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de octubre  de dos mil veintitrés (2023) 

Rdo. 05001 31 10 001 2018 00 776 00 

 

Se requiere a la parte demandante para que se sirva realizar la 

notificación a la parte demandada, a fin de continuar con el trámite. 

 

Para el efecto, se le concede un término de treinta (30) días, so pena 

de terminar el presente procedimiento por desistimiento tácito de 

conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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